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ACUERDODECONSEJODIRECTIVOW 025

Medellín, acta 308de 30 de mayo de 2018

Por medio de la cual se AJUSTA EL PLAN DE ESTUDIOSPARA EL PROGRAMADE
MAESTRíAENCIENCIASAMBIENTALESDELA CORPORACiÓNACADÉMICAAMBIENTALDE
LAUNIVERSIDADDEANTIOQUIA,A PARTIRDELSEMESTRE2019-1.

El consejo Directivo de la Corporación Académica Ambiental en uso de sus
atribuciones legales y reglamentarias, y

CONSIDERANDO

1. Que en el Acuerdo de Consejo Directivo W 01 de 27 de julio de 2001, el
Consejo Directivo de la Corporación Académica Ambiental aprobó el Plan de
Estudiospara la Maestría en CienciasAmbientales.

2. Que el Ministerio de Educación en Resolución No 6498 de 26 de septiembre de
2008, otorgó a la Corporación Académica Ambiental la Renovación del Registro
calificado para la Maestría en CienciasAmbientales por 7 años.

3. Que el programa de Maestría en Ciencias Ambientales quedó registrado ante el
Ministerio de EducaciónNacional con el CódigoSNIES16184.

4. Que en el documento maestro para la solicitud de la Renovación de Registro
Calificado se propone ajustar el plan de estudios en cuanto a la distribución del
número de créditos del último semestre y otorgar dos (2) créditos al trabajo de
grado sin cambiar en el número total de créditos.

ACUERDA

Articulo Primero. Aprobar el siguiente Plan de Estudios para la Maestría en Ciencias
Ambientales de la Corporación Académica Ambiental, para los estudiantes que inician
en el semestre 2019-1, así:
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Articulo Segundo. Plande transición. Losestudiantes que ingresaron al plan de
estudios de esta maestría, conservarán susderechos segúnel Acuerdo 174de 2011. El
pre:nte a9Jerdorige para losestudiantesmatriculados~ir d~mestre 2019-1.
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